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Revisada la documental que allegó la parte ejecutante, observa el Juzgado que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, la parte envío mensaje 
de datos a la dirección de correo electrónico constructoraincora@gmail.com, tenida en 
cuenta por el Juzgado en providencia de fecha 22 de julio del 2022 como dirección válida 
para surtir el trámite de notificación del ejecutado  

 
No obstante, se echa de menos la constancia de envío que acredite el contenido del 

mensaje de datos, lo anterior para corroborar que efectivamente se hubiere adjuntado la 
copia informal de la providencia a notificar, aunado a que no aportó el acuse de recibo o la 
constancia de acceso o apertura al mensaje por parte del ejecutado. 

 
Corolario, no se entiende surtida en legal forma el trámite de notificación por lo que se 

conmina a la parte ejecutante a cumplir esta carga procesal, en el término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, carga que deberá acreditar 

ante el Despacho, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

Secretaría controle el término. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

RARAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 

Juez 
JRo 
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